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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
“spone otra cosa (Artículo 2.e-l del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respo; ’ 1! la de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena " ■ para su
encuademación, que deberá verificarse al final ... stre.

LEcCION t er cer a

Núm. 2.054
Diputación General 

de Aragón
COMISION PROVINCIAL 

DE URBANISMO
Comisión Provincial de Urba- 

Zaragoza, en su sesión de 
3pr0‘i 1 * de febrero de 1982, acordó 
^ací 5r con carácter previo la modi- 
'br p°n de proyecto de vivienda fami- 
ZonaLn Sue^° no urbanizable de Tara- 

hábil],>ant9 d plazo de los quince días
s’Su’entes a la publicación del 

cia|» anuncio en el «Boletín Ofi
lará ] Ia provincia de Zaragoza es- 
d(as manifiesto el expediente, en 
donen |10ras hábiles de-oficina, en las 
vir)C¿ । eacias de esta Comisión Pro
fia, n * c'e Urbanismo (plaza de Espa- 
^ohhn] ero 2, Zaragoza), pudiéndose 
^cho V por ,os interesados, durante 
doren plazo. las alegaciones que consi- 

Lon tiPortunas.
^’dac]16 se hace público, de confor- 
^*3 d ?On *° Previsto por el artículo 
s9bre d  - ^xto refundido de la Ley 
ción tT7cl?imen del Suelo y Ordena- 

2 Urbana de 9 de abril de 1976.
^1 .22 de febrero de 1982. — 
. Hf>^r?tart° de la Comisión, Pedro 
dentctnandez. — Conforme: El Presi

' Gaspar Castellano.

---------------------------------------
ION QUINTA

Núm. 2.055
Alcaldía de Zaragoza

^c ím^licitado el Presidente de la 
CLi Cooperativa de Educación 

*<ilet» la instalación y funciona

miento de guardería infantil en calle 
Nobleza, núm. 4.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de i.oviembrc de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de febrero de 1982. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 2.056
Ha solicitado «Construcciones Rús

ticas y Urbanas», S. L., la instalación 
y funcionamiento de aparcamiento pri
vado en calle División Azul, angular a 
calle Fray Luis Urbano.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lunar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de febrero de 1982. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 2.057
Ha solicitado don Vicente Enguita 

Hernando la instalación y funciona
miento de garaje privado en la calle 
Matilde de Lerma, núm. 3, angular a 
calle Eslava, núm. 24.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 

plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de febrero de 1982. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 2.058
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios del polígono Miraflores, par
cela número 9, la instalación y funcio
namiento de un depósito de gasóleo 
C, de 50 metros cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos 1os vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 1o 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que. se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de febrero de 1982. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 2.059
Ha solicitado «Amotos Mecar», S. I.., 

Ja instalación y funcionamiento de 
venta y reparación de motocicletas y 
accesorios, en la calle Pedro María 
Ric, núm. 26.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de febrero de 1982. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.
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Núm. 2.081

Magistratura de Trabajo 
número 1

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
1.520 de 1982, instados por Vicente 
Remacha Pérez, contra la empresa 
«Fugan», S. L., y encontrándose la 
misma en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audien 
cia de esta Magistratura de Trabajo 
(sita en la plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el próximo 
día 30 de marzo, a las diez horas, ad
virtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa «Fugan», S. L., insértese la 
presente cédula en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza a 24 de febrero de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.082

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo de la número 1 de Zaragoza y su 
provincia, don Benjamín Blasco' Se
gura, en autos seguidos bajo los nú
meros 15.771-780-789 de 1981, instados 
por el Instituto Nacional de la Seguri
dad Social, contra José Aznar Capapé 
y otros, y encontrándose el mismo en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca al acto del juicio que ten
drá lugar el próximo día 29 de marzo, 
a las nueve quince horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que sirva de citación a José 
Aznar Capapé, insértese la presente 
cédula en el «Boletín Oficial» de la 
provincia

Zaragoza a 24 de febrero de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.747

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación
En cumplimiento de lo acordado por 

el limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos bajo el número 753 de 1982-5, ins
tados por don Horacio Aced Ortín, con
tra «Transportes Meridiano», S. L., y Fon
do de Garantía Salarial, en reclamación 
de cantidad, se ha dictado en esta fecha 
sentencia «in voce» con el siguiente fallo:

«Que debo condenar y condeno a la 
empresa demandada «Transportes Meri
diano», S. L., a que abone al actor don 
Horacio Aced Ortín la suma de 93.535 pe
setas reclamadas, más el 10 por 100 de 
la misma en concepto de intereses por 
demora en el pago. Notifíquese esta sen
tencia a las partes, advirtiéndoles que es 
irrecurrible.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Transportes Meridiano», S. L., 
en ignorado paradero, se expide la pre

sente cédula, para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en Zara
goza a 16 de febrero de 1982. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.748
Cédula de notificación

En exhorto número 30 de 1981 de la 
Magistratura de Trabajo de Cáceres, se
guido a instancia de Agustín Lázaro Lá
zaro Sánchez, contra «Transportes Meri
diano», S. L., en reclamación por despido, 
se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor Lo
zano Domínguez. — En Cáceres a 3 de 
octubre de 1981. — Dada cuenta; el es
crito recibido únase a los autos de su 
razón y, proveyendo en cuanto a lo soli
citado en el mismo, procédase al embargo 
de bienes, derechos y acciones propiedad 
de «Transportes Meridiano», S. L., en 
cantidad suficiente a cubrir con sus va
lores la suma de 902.561 pesetas de prin
cipal, más 50.000 pesetas que se calculan 
para costas, debiéndose guardar en la di
ligencia el orden legal establecido, y de
positándose en legal forma lo embargado, 
a cuyo efecto se librará el oportuno ex
horto al limo, señor Decano de los Ma
gistrados de Trabajo de Zaragoza.

Lo mandó y firma Su Señoría lima., 
ante mí, el Secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de cédula de 
notificación a la empresa «Transportes 
Meridiano», S. L., expido la presente para 
su inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de febrero 
de 1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.737

En ejecución 18 de 1982, despachos en 
autos 14.250 de 1980, seguidos a instancia 
de Manuel Robles Ortega, contra «Indus
trial del Molde», S. A., se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayo. — En Zaragoza 
a 1 de febrero de 1982. — Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón y a tenor 
de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimento laboral, 
en relación con el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil, des
páchese ejecución contra «Industrial del 
Molde», S. A., procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 120.689 pesetas de 
principal, más la de 16.000 pesetas presu
puestada provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba 
el orden señalado en el artículo 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los des
pachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa demandada «Industrial 
del Molde», S. A., por encontrarse en ig
norado paradero, expido la presente cé
dula de notificación para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, expido 
la presente en Zaragoza a 12 de febrero 
de 1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.078
En autos número 42 de 1982, que en 

reclamación de despido se tramitan 
en esta Magistratura a instancias de 
Luis-Joaquín Martínez Larraga y otro, 

contra «Fugan», S. A., se ha dictad 
la siguiente . f;or

«Providencia. — Magistrado 
Piqueras Gayo. — En Zaragoza 1 
de febrero de 1982. — Dada c 
por presentado el anterior es 
únase a los autos de su razón y L. 
guese la copia a la parte ejecu ‘ 
se tiene por instada la 
sentencia, y cítese a las Par^.samra 
que comparezcan en esta Magisti 
el día 25 de marzo, a las trece 1 ,0 
a los efectos prevenidos en el an 
210 de la Ley de Procedimiento 
boral. _ , noy

Lo mandó y firma Su Señoría. ■ 
fe. —- Ante mí.» . t¡fj.

Y para que conste y sirva de nu^ 
cación a la empresa demandada 
gan», S. A., por encontrarse cn ”nte 
rado paradero, expido la Pie; er. 
cédula de notificación para su 
ción en el «Boletín Oficial» de la F 
vincia. c^krero 

Dado en Zaragoza a 23 de re o 
de 1982. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTlM*

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.006
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magis11^^ 
Juez del Juzgado de primera 1°
cia número 2 de Zaragoza; ayo 
Hace saber: Que el día 28 de 

de 1982, a las once horas, en 
de audiencia de este Juzgado, 
lugar la primera subasta de los o L jc 
que luego se dirán, en ejecución^ 
sentencia dictada en juicio ojeo 
número 778 de 1981, promovido 
el Procurador señor Andrés Lad 
en nombre y representación de 
dustrias Deportivas Master», ad' 
contra don Pedro García Martíne^g,: 
virtiéndose a los posibles licita^ 5ll.

Le Que para tomar parte en 1 
basta deberán consignar previa'1 
en la Mesa del Juzgado una can jofl 
igual, por lo menos, al 10 P°r s¡n 
efectivo del valor de los 
cuyo requisito no serán admitid^ 

2.° No se admitirán postura5 jd 
no cubran las dos terceras pa^j 
avalúo, pudiendo hacerse a calida 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta: 
Un vehículo marca «Seat», 

131, matrícula MU-7190-N; en P®5 
325.000. . . _ de

Dado en Zaragoza a diecisie*v 
febrero de mil novecientos oche* ^1 
dos. — El Juez, Julio Boned. 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.004
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magis^air 
Juez del Juzgado de primera i*1 
cia número 2 de Zaragoza;
Place saber: Que el día 1.° de 

de 1982, a las once horas, en Id
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Iu '‘'-’diencia de este Juzgado, tendrá 
que i 3 pr*mera subasta de los bienes 
sem U®SO se dirán, en ejecución de 
cnaLC^Cla dictada en juicio de menor 
vida a ndmero 879 de 1979, promo- 
Aiit h  -P<)r e* P^curador señor García 
de i?’ en nombre y representación 
don * a dolores Fanlo Abadía, contra 
viii; ■ jtonio Hernández Gállego, ad

i ^adose a los posibles licitadores: 
bast ^Ue Para tomar Parte en la su- 
en h Aceran consignar previamente 
im.'f Mesa del Juzgado una cantidad 
eferr por lo rnenos, al 10 por 100 
cUvnV0 de* valor de los bienes, sin 

yo requisito no serán admitidos.
Oo - k 0 se admitirán posturas que 
avarUbran las d°s torceras partes del 
cedpU'°' Jodiendo hacerse a calidad de 

el remate a un tercero.
11» es ^.ícto de la subasta: 

na prensa de 20 toneladas, 
°r eléctrico; en---  

mntA3 prensa de ^trico; en
fekp, en Zaragoza a dieciocho de 
d(K er° de mil novecientos ochenta y 
Serr 7" Juez> Jul¡o Boned. — Él 
Cetario, (ilegible).

con
260.000 pesetas.
10 toneladas, con 
115.000 pesetas.

Núm. 2.008
JUZGADO NUM. 2

Ju Boned Sopeña, Magistrado, 
cj cz del Juzgado de primera instan- 

a número 2 de Zaragoza;
sa'ber: Que el día 28 de mayo 

de ./y? a las once horas, en la sala 
lu,rl udiencia de este Juzgado, tendrá 
que , 3 Primera subasta de los bienes 
sent.;11^0 se dirán, en ejecución de 
númencia dictada en juicio ejecutivo 
la pr° i-825 de 1980, promovido por 
noni) Ocuradora señora Bonilla, en 
AhOrpe y representación de Caja de 
com r°s de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
doñ^Vden Antonio Greppi González, 
^úliá Márquez Biault, don 
^arí ri°rrebadella Figucras y doña 
a ¡. a Domínguez Bravo, advirtiéndose 

] posibles licitadores: 
baS(, Que para tomar parte en la su- 
en a deberán consignar previamente 

a Mesa del Juzgado una cantidad 
efecr por i° menos, al 10 por 100 
cuvn Vu del valor de los bienes, sin 

2 0 ^uisito no serán admitidos. 
ho c , ° se admitirán posturas que 
^aiíi ran las dos terceras partes del 
Ceder’ Pudiendo hacerse a calidad de 

3 o el remate a un tercero.
can" a *Os bienes inmuebles se sa- 
acre(aipdblica subasta, a instancia del 
lacián J’ sin suplir la falta de presen- 
las o de títulos de propiedad, y que 
los ° gravámenes anteriores y 
^ito ] lerentes, si los hubiere, al cre- 
tes ele] actor continuarán subsisten- 
los' entendiéndose: que el rematante 
tesiC Cep,ta Y queda subrogado en la 
destiJ^kilidad de los mismos, sin 
rerna,arse a su extinción el precio del 

^’enes objeto de la subasta:
Upor,Dna número 4. — Piso primero, 
qiic ..; en la primera planta alzada, 
43’67 lene una superficie útil de unos 
eistrfl?letyos cuadrados. Es la finca re
al tntl número 21.427, que se inscribe 
la p,m°. É078, folio 82 del Registro de 
biso °Pledad núm. 2 de Zaragoza. El 
aún1nGs Parte integrante de la casa 
de pj0 *8 de la calle Pascuala Perié, 

4,13 ciudad, donde tiene una par

ticipación de 3’01 por 100. Valorado en 
1.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.009
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de abril 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.191 de 1981, promovido por 
el Procurador señor García Anadón., 
en nombre y representación de «Sefi- 
sa Financiaciones», S. A., contra don 
Emilio Gimeno Comella, advirtiéndose 
a los posibles licitadores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en ia 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
1. Campó regadío en término de 

Nonaspe, partida «Cabo de la Huerta», 
de 25 áreas 40 centiáreas. Es la par
cela 443 del polígono 42. Inscrito al 
tomo 66, libro 3, folio 74 vuelto, finca 
núm. 281, inscripción 1.a Valorado en 
300.000 pesetas.

2. Campo regadío en término de 
Nonaspe, partida «El Sot», de 23 áreas 
20 centiáreas. Es la parcela 92 del po
lígono 32. Inscrito al tomo 66, libro 3, 
folio 86 vuelto, finca núm. 287, inscrip
ción 3.a Valorado en 275.000 pesetas.

3. Campo regadío en término de 
Nonaspe, partida «Las Vilas», de 11 
áreas 60 centiáreas. Es la parcela 20 
del polígono 36. Inscrito al tomo 232, 
libro 9, folio 199, finca núm. 1.221, ins
cripción 2.a Valorado en 150.000 pe
setas. .

4. Campo secano en término de 
Nonaspe, partida «Las Vilas», de 25 
áreas. Es la parcela 52 del polígono 36. 
Inscrito al tomo 232, libro 9, folio 201, 
finca núm. 1.222, inscripción 2.a Valo
rado en 250.000 pesetas.

5. Campo en término de Nonaspe, 
partida «Mubia», de 35 áreas 60 centi
áreas. Es la parcela 73 del polígono 
37. Inscrito al tomo 181, libro 7, folio 
202, finca 974, inscripción 1.a Valorado 
en 425.000 pesetas.

6. Nave industrial de una , planta 
sobre el firme, en la calle Treinta de 
Marzo, sin número, de Nonaspe (Za
ragoza), de 293’75 metros cuadrados. 
Sobre esta finca se ha realizado una 

ampliación, consistente en la elevación 
de una nueva planta, con la siguiente 
descripción: Primera planta alzada, 
con una superficie de 187’50 metros 
cuadrados; anejo a la misma se ha 
edificado un cuarto para exposición 
y oficina, de 54 metros cuadrados, con 
lo que la superficie total de la obra 
nueva es de 241’60 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 252, libro 11, folio 
120, finca 1.425, inscripciones 1.a y 2.a 
Valorada en 3.630.000 pesetas.

7. Casa sita en Nonaspe, en la calle 
del Huche, núm. 7, de 70 metros cua
drados, y dos pisos sobre el firme. 
Inscrita al tomo 66, libro 3, folio 82 
vuelto, finca 285, inscripción 3.a Valo
rada en 1.500.000 pesetas.

Total, 6.530.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de fe

brero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.087
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de mayo 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 926 de 1980, promovido por 
el Procurador señor Peiré Aguirre, en 
nombre y representación de «Comer
cial Fiteyo», S. A., contra don Pedro 
González Veguillas, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un vehículo marca «BMW», modelo 

733-1, matrícula GC-7135-J; en pesetas 
2.000.000.

El derecho de traspaso del local sito 
en Fernando el Católico, 58, bajos, de 
esta ciudad, dedicado a la venta de 
automóviles; en 3.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
dos. —- El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.799
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 889-A de 198il, seguido a ins
tancia de "Muelles y Resortes Dobe- 
sa”, S. L„ representada por el Procu
rador señor Andrés Laborda, contra 
"Industrias Diarte", S. L., se anuncia 
la venta en pública y tercera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en esle Juzgado el
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día 31 de marzo de 1982, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Todos y cada uno de los señalados 
en el edicto número 9.000, publicado 
en el “Boletín Oficial" de esta provin
cia núm. 230, de fecha 8 de octubre 
de 1981.

Dado en Zaragoza a dieciséis de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José-Fernando Martí- 
nez-Sapiña. — El Secretario, José Apa- 
rici.

Núm. 1.800
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.144-A de 1980, segui
do a instancia de don Fernando Sán
chez Sánchez, representado por el Pro
curador señor Andrés Laborda, contra 
don Pedro Mor Banajes, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 23 de marzo de 1982, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de la tasación de los 
bienes objeto de la misma; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una furgoneta marca "Ebro", ma
trícula Z-82 67-E; en 140.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario, José Apa- 
rici.

Núm. 1.801
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.727 de 1981, seguido a ins
tancia de don José Almárcegui Sanes- 
teban, representado por el Procurador 
señor Andrés Laborda, contra don Se
bastián Moría Hernández, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el

día 29 de marzo de 1982, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de la tasación de los 
bienes objeto de la misma; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Peñalba (Huesca), "Hostal Aragón", 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una cocina marca "Fagor", indus
trial, de ocho fuegos; en 40.000 pe
setas.

Treinta mesas; en 50.000 pesetas.
Cincuenta y dos sillas de madera 

enrejillada, tipo castellano; en pesetas 
30.000.

Total, 120.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de fe

brero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario, José Apa- 
rici. -

Núm. 1.855
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 25-A de 1981, seguido a ins
tancia de don José-Luis Gómez Celaya, 
representado por el Procurador señor 
Del Campo, contra don Anastasio Bin- 
taned Uche, se anuncia la venta en 
pública y tercera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 25 
de marzo de 1982, a las diez treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

il. Un coche "Seat 127", matrícula 
Z4259-J; en 180.000 pesetas.

2. Un coche "Seat 127", matrícula 
Z-4260-J; en 180.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario, José Apa- 
rici.

Núm. 1.805
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 633-A de 198)1, seguido a ins

tancia de "Sefisa Financiaciones , 
ciedad anónima, representada P01 
Procurador señor García Anadón, *- 
tra don Luis Costa Soravilla y don 
ionio Costa Sánchez, se antrncp ta 
venta en pública y segunda suD 
de los bienes que luego se dirán, ‘] 
que tendrá lugar en este Juzgan 
día 24 de marzo de 1982, a las 
treinta horas, bajo las condicione 
guientes: , is0

Para poder tomar parte sera pi joo 
consignar previamente el 10 Por 
del precio de valoración; el üP0 sU. 
licitación, por tratarse de segunda 
basta, será con la rebaja de un,. ¡.¡va 
no se admitirán de manera delin 
posturas que no cubran las dos 
ceras partes del tipo de licitacio _ 
la primera o segunda subastas, s 
los casos; el remate podrá hacers 
calidad de ceder a tercera Person‘¿cjo 

Bienes objeto de subasta y Pr 
de tasación: „

1. Un coche marca "Seat ’ 
trícula Z-0109-B; en 160.000 pesetas.

2. Un televisor en blanco y n. en 
marca “Edesa", de 24 pulgadas, 
5.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de v 
brero de mil novecientos 
dos. — El Juez, José-Fernando 
nez-Sapiña. — El Secretario, José r 
rici.

Núm. 1.910
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapi^g 
Montero, Juez de primera insta
del número 4 de Zaragoza; ¡j 
Hace saber: Que el día 5 de a r 

de 1982, a las once horas, tendrá 
en este Juzgado la venta en P11^ 
y segunda subasta, con rebaja det r 
del precio de tasación, de los ni efJ 
embargados a la parte demanda^ ^5 
juicio ejecutivo seguido al númei1' ' . 
de 198H, a instancia del í>r0Cl¿\‘cjóí1 
señor Peiré Aguirre, en represen^; 
de "Banco Comercial Occidental , ' y 
contra don Fernando Iglesias Ane', 
doña Esther Calvo de la Casa, doi 
liados en Zaragoza (calle Cereros, 
haciéndose constar: , j0§

Que para tomar parte deberán e¡ 
licitadores consignar previamen 
10 por 100 del precio de tasación, 
no se admitirán posturas que 11 
bran las dos terceras partes óei i^; 
ció de tasación, rebajado en un -"pil
que podrá hacerse el remate en 
dad de ceder a tercero; que se am 
la subasta a instancia del acto* 
haber sido suplida previamente ^¡fi
ta de títulos; que los autos y la 
cación del Registro de la Prop'^ ¿¿I 
a que se refiere la regla cuarta ¡£t, 
artículo 13il de la Ley Hipóle, 
están de manifiesto en Secretaria, 
se entenderá que todo licitador a*^ ^5 
como bastante la titulación, y clu ps 
cargas o gravámenes anteriores 
preferentes, si los hubiere, al ey 
del actor continuarán subsistente-^p- 
tendiéndose que el rematante los 
ta y queda subrogado en la reS,.narSe 
bilidad de los mismos, sin des 11 
a su extinción el precio de rema

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación:

Piso tercero, puerta 5, exterio'1 r. 
la tercera planta alzada, de una s r ja 
ficie de 68'69 metros cuadrados,
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sita en esta ciudad (calle Cere- 
ennLUTlero 28). Tasado pericialmente 
'‘a suma de 3.500.000 pesetas.

fcbr-° en taragoza a dieciocho de 
dos er° novecientos ochenta y 
p¡^a ~~ El Juez, José F. Martínez-Sa- 

• " El Secretario, José Aparici.

Núm. 1.911
JUZGADO NUM. 4

Mr José"Fernando Martínez-Sapiña y 
mAnteío' Magistrado, Juez de pri- 
Cj r.a instancia del número 4 de la 
u aan de Zaragoza y su partido; 

to ?e saber: Que dando cumplimien- 
númn° acordado en el juicio ejecutivo 
tan^1"0. ^-A de 1981, seguido a ins- 
Por n  d C "CcoEs", S. A., representada 
c°ntr ^F^oi'ador señor Bibián Fierro, 
se La tl?n Joaquín Rayado Arbuniés, 

la venta en pública y pri- 
Se d' s.asta de los bienes que luego 
estp Tl an- acto que tendrá lugar en 
a [a u^gado el día l.° de abril de 1982, 
dicin^^162 treinta horas, bajo las con- 

p^ies siguientes:
con^a Poder tomar parte será preciso 
de] ' ^na^ Previamente el 10 por 100 
iicita-1'^^0 de valoración; el tipo de 
^asta^00, P°r tratarse de primera su- 
adm¡r S-Crá el de su tasación; no se 
ras oIan de manera definitiva postu- 
PartplUj no. cubran las dos terceras 
Nra8 te* ^P0 de licitación de la pri- 
casos- ° i ^í^unda subastas, según los 
'¡dad iC1 remate podrá hacerse en ca-

Bíp dc ceder a tercera persona, 
de i„nes objeto de subasta 

j tasación:
iiOhe»»08 lavadoras marca 
setas ' ^delo LTP-85; en
^OueAVna lavadora marca 
setas ’ modelo LTP-75; en
hoh..,Vna lavadora marca 
setal • modelo LTP-40; en

4 
lavadora marca 

setas ' modelo LTP-50; en

tó”' frigoríficos marca "Corbe- 
cíe 250 litros; en 24.000 pesetas.

^Utan008 cocinas marca "Corberó", de 
30.0nn ■ con botella incorporada; en 

Zar pesetas-
hii| a8°za a diecisiete de febrero de 
lue/.^cicntos ochenta y dos. — El 
El o ’osé-Fernando Martínez-Sapiña. 

ccretario, José Aparici.

y precio 

"Westing- 
32.000 pe- 

"Westing- 
15.000 pe-

"Westing- 
15.000 pe-

"Westing- 
15.000 pe-

Núm. 1.915
k JUZGADO NUM. 4 
u°n t •^1 mso-Fernando Martínez-Sapiña y 

Iher e^0. Magistrado, Juez de pri- 
c¡L ,a msiancia del número 4 de la 
Hac C d*2 Zaragoza y su partido; 

l° a | Sa‘Jer: Que dando cumplimien- 
acordado en el juicio de menor 

a in^t a núm. 1.737-A cíe 1980, seguido 
reprc ancia de "Tapicerías Peña”, S. L., 
^e¡r¿ Antada por el Procurador señor 
^ei-n p^uicre, contra don Amós Ro- 
Púb];,. arcía, se anuncia la venta en 
nes éj V segunda subasta de los bie- 
drá ]Ue luego se dirán, acto que tcn- 
<le ai ^ar en este Juzgado el día 13 
^Qras ? .de 1982, a las diez treinta 

Par ba-i° las condiciones siguientes: 
c0ns:a Poder tomar parte será preciso 
dei '^nar previamente el 10 por 100

1 recio de valoración; el tipo de 

licitación, por tratarse de segunda su
basta, será con la rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona. .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: _

Todos y cada uno de los reseñados 
en el edicto núm. 8.740, publicado en 
el "Boletín Oficial" de esta provincia 
número 216, de fecha 27 de septiem
bre de 1981.

Zaragoza a dieciocho de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 1.994
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri- 

• mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 223-C de 1981, seguido a 
instancia de "Balay", S. A., represen
tada por el Procurador señor Rey Ar
did, contra don José Esteban Alba, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 23 de marzo de 1982, 
a las diez quince horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, que es el 
tipo de licitación; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Madrid (calle Caldas de Reyes, nú
meros 19-21), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Dos televisores en color, de 22 pul
gadas, marca "Vanguard", modelo 5227; 
tasados en 80.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José F. Marlínez-S¿- 
piña. _ El Secretario, José Aparici.

Núm. 1.998
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 407-A de 1981, seguido a ins
tancia de "Iter", S. A., representada 
por la Procuradora señorita Cabeza, 
contra "Hiper Granada”, sociedad coo
perativa, se anuncia la venta en pú
blica v segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 13 de abril 
de 1982, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será con la rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Cien contenedores de alambre 
galvanizado, de 1’20 x 0’80 metros apro
ximadamente; en 50.000 pesetas. ,

2. Veinticuatro muebles caja, metá
licos, con doble cinta sinfín, accionada 
por motor eléctrico de 0'50 CV; en 
1.800.000 pesetas.

Zaragoza a dieciocho de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, José-Femando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 1.736
JUZGADO NUM. 6

El limo, señor Magistrado don Manuel- 
María Rodríguez de Vicente-Tutor, Juez 
de primera instancia del número 6 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, al 

número 124 de 1981-A, se siguen autos 
de divorcio instados por la Procuradora 
señora Pando, en representación de ^oña 
Angeles Prados Torres, contra don Fran
cisco-Javier Ainaga Diéguez, declarado 
rebelde, habiéndose dictado con esta fe
cha sentencia que contiene el siguiente

«Fallo: Que debo declarar y declaro no 
haber lugar al divorcio solicitado por la 
Procuradora señora doña Elena Pando Es- 
piniella, en nombre y representación de 
doña Angeles Prados Torres, con imposi
ción a dicha actora de las cosas proce
sales causadas en esta instancia.

Notifíquese la presente y, una vez fir
me, remítase copia al Gabinete Técnico de 
la Presidencia del Tribunal Supremo.»

Y para notificación al demandado re
belde se libra el presente en Zaragoza a 
once de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Juez, Manuel-María Ro
dríguez. — El Secretario judicial, (ile
gible).

Núm. 1.684
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de los de
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de demanda 
de divorcio al número 57 de 1982-B, ins
tada por el Procurador señor Del Campo 
Ardid, en nombre y representación de 
doña Dolores Murillo González, contra 
don José-Luis Alvarez Arto, el cual se 
encuentra en ignorado paradero, y por 
providencia de esta fecha he acordado 
emplazar al mencionado demandado, a 
través del presente edicto, a fin de que 
en término de veinte días comparezca en 
autos, personándose en forma, y conteste 
la demanda, bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho, haciéndole saber que obran 
a su disposición, en la Secretaría de este 
Juzgado, las copias de la demanda y do
cumentos acompañados a la misma, y cé
dula preceptiva.
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Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don José-Luis Alvarez Arto, 
en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Zaragoza a diez de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Ma
gistrado-Juez, Manuel - María Rodríguez. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.788
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 6 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de demanda 
de divorcio al número 68 de 1982-B, insta
da por el Procurador señor San Pío Sie
rra, en nombre y representación de doña 
María-Carmen Ojinaga Badía, contra don 
Francisco Martínez Molina, que se en
cuentra en ignorado paradero, y por pro
videncia de esta fecha he acordado em
plazar al mencionado demandado a tra
vés del presente edicto a fin de que en 
término de veinte días comparezca en 
autos, personándose en forma y conteste la 
debanda, bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho, haciéndole saber que obran a su 
disposición en la Secretaría de este Juz
gado las copias de la demanda, docu
mentos acompañados a la misma y cédu
la preceptiva.

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don Francisco Martínez Moli
na, en paradero desconocido, expide el 
presente en Zaragoza a trece de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Magistrado-Juez, Manuel-María Rodríguez 
de Vicente-Tutor. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.989
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de divorcio nú
mero 110 de 1981-B, instados por don 
Mariano Aínsa Castro, representado por 
el Procurador señor Sanagustín Morales, 
contra doña María-Jesús Muñoz Frías, de
clarada en rebeldía por su incomparecen
cia, y en dichos autos se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 12 de febrero de 1982. — El ilus- 
trísimo señor don Manuel - María Ro
dríguez de Vicente - Tutor, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia nú
mero 6 de los de Zaragoza, habiendo visto 
los presentes autos número 110 de 1981-B, 
sobre demanda de divorcio sin acuerdo, 
instados por don Mariano Afhsa Castro, 
mayor de edad, casado, transportista, ve
cino de Zaragoza, representado por el 
Procurador señor Sanaguastín Morales y 
dirigido por el Letrado señor Ramos Tran
zo, contra doña María-Jesús Muñoz Frías, 
mayor de edad, casada, sin profesión es
pecial y declarada en rebeldía en esta 
causa por encontrarse en ignorado para
dero; y...

Fallo: Que accediendo a lo solicitado 
por el Procurador señor Sanagustín Mo
rales, en nombre y representación de don 
Mariano Aínsa Castro, debo declarar, co
mo declaro, el divorcio de los cónyuges 
don Mariano Aínsa Castro y doña María- 
Jesús Muñoz Frías, y en consecuencia, la 

disolución del vínculo matrimonial civil 
que les une, sin perjuicio del vínculo ca
nónico.

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, y una vez firme, comuniqúese al 
Registro Civil de esta capital y remítase 
copia al Gabinete Técnico de la Presi
dencia del Tribunal Supremo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Manuel - María Ro
dríguez de Vicente-Tutor.» (Rubricado).

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia expido y firmo el 
presente en Zaragoza a veinte de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, Manuel-María Rodríguez. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.036
C A S P E

Don José - Miguel Fontcuberta Latorre, 
Juez de distrito, en funciones de Juez 
de primera instancia e instrucción de 
Caspe;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente para la provisión del 
cargo de Juez de paz propietario de Sás 
tago, habiéndose presentado solicitud pa
ra ocuparlo por don Manuel Lacruz Ar- 
pal, mayor de edad, casado, administra
tivo, natural de Barcelona y vecino de 
Sástago (calle Mayor, número 26).

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de los siguientes diez días pue
dan formularse contra dicha solicitud y 
ante este Juzgado las observaciones y re
clamaciones que se consideren oportunas.

Dado en Caspe a veintitrés de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, José-Miguel Fontcuberta. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.170
CASPE

Don José-Miguel Fontcuberta Latorre,
Juez de distrito, en funciones de 
Juez de primera instancia de Caspe 
(Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo nú
mero 57 de 1980, promovido por la en
tidad "Agroturia", S. A., representada 
por el Procurador señor Albiac, contra 
don José Ballester Torrecilla y su es
posa, doña Rosa Salés Sánchez, hoy 
en la vía de apremio, en los que se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio de tasación, 
los bienes siguientes:

1. Una máquina "Massey-Ferguson", 
modelo 400, número de motor 354-UA- 
37679, serie 1060100848. Precio de tasa
ción, 400.000 pesetas.

2. Finca rústica de regadío, de su
perficie 44 áreas. Polígono 3, parcela 4, 
del término de Maella. Inscrita al 
tomo 76, libro 8, folio 190, finca nú
mero 1.042-3.n Sin cargas. Precio de 
tasación, 110.000 pesetas.

3. Finca de secano en término de 
Fabara, partida "La Gralla", de 1 hec
tárea 2 áreas 50 centiáreas. Polígono 
24, parcela 160. Inscrita al tomo 312, 
libro 27, folio 176, finca 3.459, inscrip
ción l.u Sin cargas. Precio de tasación, 
102.500 pesetas.

Para el remate, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día 1.° de abril de 1982, a sus doce 
horas, se han señalado las condiciones 
siguientes:

Primera. Servirán de tipo Pars¡do 
subasta las cantidades en que han 
tasados los bienes embargados, y 
se admitirá postura que no cubra 
dos terceras partes de su avaluó-

Segunda. Para tomar parte e 
la

subasta deberán los licitadores , 
signar en la Mesa del Juzgado, 0 una 
blecimiento destinado al efeclo - o/o 
cantidad igual, por lo menos, ai • 
del precio del avalúo, sin cuyo r 
sito no serán admitidos, pudiene | 
mar parte en calidad de ceder 
mate a un tercero. jeCu«

Tercera. A instancia de la . a 
tante se sacan las fincas desen “ e. 
pública subasta sin haber suphf10 *r0. 
viamente la falta de títulos de r 
piedad. Rolado

Cuarta. El bien mueble SL’!,1. del 
con el número 1 se halla en 
depositario don Carlos Gozar bai 
con domicilio en Valencia (ea uerta 
món de Campoamor, núm. 49, P or 
núm. 4), pudiendo ser examinad r 
quienes deseen tomar parte en 
basta. . , de fe-

Dado en Caspe a veintitrés *- y 
brero de mil novecientos °c 
dos. — El Juez, José-Miguel r 
berta. — El Secretario, (ilegible/-

Núm. 1.984 
JUZGADO NUM. 6. — BARCELON

P1 ilUS-En virtud de lo dispuesto por je 
trísimo señor Magistrado del JuZ^a ciü- 
primera instancia número 6 de e5,jC(ad3 
dad en providencia de esta fecha, ( 
en el expediente de declaración tafi, 
cimiento de don Antonio Pons t a u$tín 
número 143 de 1981-C, hijo de 
y de Josefa, nacido en Fayón (Zar 6 ug 
el día 15 de abril de 1903, casado, 
tuvo su último domicilio en du
de donde se ausentó en el año 
rante la guerra civil, sin haber 
nunca más noticias del mismo, P°r., ¿el 
sente se hace público la incoacio^^ eS. 
referido expediente que ha instado 
posa, doña Amalia López Balastegu^^. 
tiene concedido el beneficio de P°eliefO 

Dado en Barcelona a treinta de g| 
de mil novecientos ochenta y dos. 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucci011

Núm.
JUZGADO

1.983
NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayo*"' ¡^s- 
gistrado, Juez del Juzgado d 
trucción número 3 de Zarag°z ' gd 
Por el presente hace saber: 

las diligencias preparatorias nuntl e11, 
de 1981 se ha acordado la ven pt)r 
pública subasta, que se anuncíenlo 
término de ocho días, del 
"Seat 127", matrícula Z-3'178-H, cnac\° 
gado a Ramón Navarro Martínez- ^¡3 
que tendrá lugar en la sala aut .] je 
de este Juzgado el día 3 de nf ja 
1982, a las diez treinta horas \-jei1' 
mañana, en segunda subasta, y,h tes: 
do como condiciones las siguí6’1

1 .a No se admitirán Postur.fe$ d, 
no cubran las dos terceras Pa!, 
tipo del avalúo, con una deó 
del 25 por ilOO. .sg í'1

2 .a La adquisición podrá hace 
calidad de poder ceder a terco • pO- 

3 .a El bien objeto de la subas .^5 
drá ser examinado por los P
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to^n^01"65. en corral del Ayuntamien- 
dnna e tiene en Tauste (Zaragoza), 

está depositado. 
en V , Que pretendan tomar parte 
canti i s.ubast^ deberán depositar una 
al inC ad equivalente, por lo menos, 
la M«Por ^P0 de tasación, en 
a elloSa ° lugar del Juzgado destinado 

los ^as cantidades depositadas por 
serán111^ no resulten adjudicatarios 
Propieta^6^35 inmediatamente a sus 
han. Ei bien objeto de la subasta se 

& valorado en 250.000 pesetas. 
brer^01en ?aragoza a veinte de fe- 
dos de mil novecientos ochenta y 
Secí-AT" ■ ' Juez. Rafael Soteras. — Él 

Metano, (ilegible).

Núm. 1.768 
CALATAYUD

Cédula de citación
)uez Vlrtud de lo acordado por el señor 
de loo. as diligencias previas número 45 
$Upu । - seguidas en este Juzgado por 
^‘dio aS 3,311505 deshonestos, se cita por 
diCnsi de la presente a la súbdita cana- 
domi.-i. ne Marie Denise Bcrgerón, con 
nadi¡ ’ Ía e n La Malbaie (Quebec, Ca- 
^Scón^)’ y cuyo actua* paradero se 
tinco ?-Ce’ a fín de que en el plazo de 
a pr. d'as comparezca ante este Juzgado 
^ient ar declaración y hacerle el ofreci- 
aPercik-- acciones que determina la Ley, 
torará ^dnle que de no comparecer le 

Ca|a. Perjuicio a que hubiere lugar. 
Pove'. ayud a quince de febrero de mil 
tarif. ,entos ochenta y dos. — El Secre- 

accidental, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 1.862
JUZGADO NUM. 3 

de|^|d°bo Cidoncha Ramos, Secretario 
Zam Uzgado de distrito número 3 de ^oza;

g fe: Que en el juicio de faltas segui- 
de i^stc Juzgado con el número 1.605 
i'Os e 81 se ha dictado la sentencia cu- 
l  “Ser,02 . amiento y fallo dicen así: 
■ ern111,000’3- — En Zaragoza a 17 de fe- 
<,aba|-de 1^82. — El señor don Miguel

4 ^Pmiz, Juez de distrito del Juz- 
^tes3^61"0 habiendo visto las pre
sidas diligencias de juicio de faltas, se- 
^¡o Sf.entre partes: de la una, el Minis- 

‘'se®!* en representación de la ac- 
dí j,Publica, y Mariano Bergua Xavero, 
Sis ?ñ°s’ casado, industrial, natural de 

4ad (q h  broto (Huesca) y de esta vecin- 
*6; h i11 *e Bo'onia, 19), como denuncian- 
t9sadn ta-Sar Bergua Bailarín, de 66 años, 

‘ndustriBl, de iguales naturaleza, 
i y domicilio, como perjudicado; 

López Elval, de 35 años, casado, 
en ¡gICo' natural de Caravaca (Murcia), 
do; forado paradero, como denuncia- 

1’911Sin,.0: Que debo condenar y condeno al 
Spto Cliad° Angel López Elval, en con- 
^tra i autor responsable de una falta 
i c¡n a Pmpiedad, por estafa, a la pena 

la S0 días de arresto menor, al pago 
Síjud.lndemnización de 5.000 pesetas al 

¿■ado Baltasar Bergua Bailarín y al 
e las costas de este juicio.

a 0- mP°r esla mi sentencia lo pronun- 
ndo y firmo. — Miguel Zabala 

”• (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pública.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de notificación en forma 
al denunciado Angel López Elval expido 
el presente en Zaragoza a diecisiete de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario, Adolfo Cidoncha 
Ramos.

Núm. 2.024
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 247 de 1980, 
seguido a instancia del Procurador 
don Marcial-José Bibián Fierro, en 
nombre de «Lacasa», S. A., contra don 
Juan Sierra Marín, con domicilio en 
calle Aragón, núm. 41, de Barcelona, 
se sacan a su venta en primera y pú
blica subasta, precio de su valoración 
y término de veinte días, los siguientes 
bienes:

Un mostrador frigorífico, marca 
«Teide», de 2 x 1'20 metros aproxima
damente; en 20.000 pesetas.

Una cortadora de fiambres, marca 
«Braher»; en 8.000 pesetas.

Un molinillo de café, marca «Roes», 
de 0'25 HP; en 4.000 pesetas.

Los derechos de traspaso del local 
de los bajos de la casa de la calle 
Aragón, número 41, de Barcelona, de
dicado a autoservicio de alimentación; 
en 100.000 pesetas.

Total, 132.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 5 de abril de 1982, 
a las diez horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juz
gado, o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del precio de la 
valoración, acreditando su personali
dad; respecto al derecho de traspaso 
embargado se advierte que el adqui- 
rente contrae la obligación de perma
necer en el local, sin traspasarlo, por 
el plazo mínimo de un año y desti
narlo durante ese tiempo, por lo me
nos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejerciendo el arrendatario.

Los bienes muebles embargados se 
hallan en poder del hijo del deman
dado, don Esteban Sierra Bernal, con 
domicilio en calle Aragón, núm. 41, de 
Barcelona.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, José A. Casado.

Núm. 1.861
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licencia
do en Derecho, Secretario del Juzgado 
de distrito número 4 de los de Zara
goza:
Certifica: Que en los autos de juicio de 

cognición número 366 de 1981, seguidos 
a instancia del Procurador don Antonio 
Poncel Guallar, en nombre y representa
ción de don José-María Serrano Gracia, 
contra la herencia yacente y herederos 

desconocidos de doña Josefa Porta Atu- 
riac, se ha dictado sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 25 de 
enero de 1982. — Vistos por el señor 
don Ricardo Soto Prieto, Juez de distri
to del Juzgado número 4 de los de esta 
capital, los precedentes autos de juicio 
de cognición instados por el Procurador 
don Antonio Poncel Guallar, en nombre 
y representación de don José-María Se
rrano Gracia, mayor de edad, casado, in
dustrial, vecino de Epila, dirigido por el 
Letrado don Manuel Albareda Díaz, con
tra doña Josefa Porta Aturiac, y poste
riormente y, por fallecimiento de ésta, 
contra la herencia yacente y herederos 
desconocidos de la misma, declarados en 
situación procesal de rebeldía, y...

Resultando... Considerando...
Fallo: Que estimando la demanda for

mulada por el Procurador don Antonio 
Poncel Guallar, en representación de don 
José-María Serrano Gracia, debo declarar 
resuelto el contrato de arrendamiento de 
la vivienda del piso tercero derecha de 
la casa número 83 de avenida de Goya, 
de esta ciudad, condenando a los here
deros desconocidos de doña Josefa Porta 
Aturiac, y a cuantas personas se crean con 
algún derecho sobre el indicado piso, a 
que en el plazo de cuatro meses lo de
salojen en los términos previstos en el ar
tículo 148 de la LAU, apercibiéndoles de 
lanzamiento si no lo verifican e impo
niéndoles expresamente el pago de las 
costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo».

Publicación. — En el día de su fecha 
fue leída y publicada la anterior senten
cia por el Juez, que la dictó hallándose 
celebrando audiencia pública. Doy fe.

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la herencia yacente y 
herederos desconocidos de doña Josefa 
Porta Aturiac, y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo el presente en Zaragoza a die
cisiete de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, José-An
tonio Casado Peña.

Núm. 2.035
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación
El señor don Jorge Madurga Cuer

vas, Juez de distrito de esta villa, en 
providencia dictada en autos de juicio 
de faltas seguido en este Juzgado bajo 
el número 357 de 1981, sobre lesiones 
y daños en accidente de circulación 
ocurrido el 19 de noviembre de 1981, 
en la carretera RN-II, en el kilómetro 
262'850, ha acordado señalar para que 
tenga lugar la celebración del juicio 
verbal de faltas el próximo día 16 de 
marzo y hora de las doce, y citar a 
Dieter Heina Neuber, vecino de Eys- 
trup (República Federal Alemana); a 
Silvia-Christine Elfride Langerman, ve
cina también de Eystrup, y a Joaquín 
Pedro Correia da Silva, vecino de Vila- 
viciosa (Portugal), para que comparez
can en la sala audiencia de este Juz
gado en los indicados día y hora a fin 
de asistir a la celebración del juicio.

Y para que sirva de citación en for
ma a Dieter Heina Neuber, Silvia- 
Christine Elfride Langerman y Joaquín 
Pedro Correia da Silva, expido la pre
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sente en La Almunia de Doña Godina 
a diecinueve de febrero de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secreta
rio, Juan-José García.

Núm. 1.863
T ¿i R A Z O N A

Cédula de citación
Por la presente y en méritos de lo 

acordado en los autos de juicio de 
faltas número 100 de 1981, seguido en 
este Juzgado sobre imprudencia con 
daños, hecho ocurrido el día 19 de 
junio de 1981 y hora de las veinte 
treinta, se cita en legal forma al res
ponsable civil subsidiario Franco Hoff- 
man, el cual se encuentra en ignorado 
paradero, a fin de que el mismo com 
parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 31 de marzo próximo 
y hora de las doce quince de su ma
ñana, para que asista a la celebra
ción del juicio señalado.

Y para que sirva de citación a Fran
co Hoffman se expide la presente en 
Tarazona a quince de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, (ilegible).

PARTE NO OF9C5AL

Núm. 2.168
AGRUPACION DE PODOLOGOS 

DE ESPAÑA
La Agrupación de Pedólogos de Es

paña, que en la actualidad tiene su 
sede en la calle Coso, núm. 77, de esa 
capital, por acuerdo de 1a Junta gene
ral de Delegados de las diferentes 
provincias de España, celebrada con 
carácter ordinario el pasado día 12 
de diciembre, traslada su nueva sede 
social a Madrid (paseo de las Deli
cias, núm. 108).

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en la legislación vigente.

Madrid, 23 de febrero de 1982. — El 
Presidente, E. González Gómez.

Núm. 2.171
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE CALATAYUD
Dando cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 44 y 53 de las Orde
nanzas se convoca a Junta general or
dinaria de la Comunidad, la cual ten
drá lugar el día 27 de marzo de 1982, 
en la sala de juntas de la misma (calle 
Gracián, 3, bajos), a las diecinueve 
horas en primera convocatoria y a las 
diecinueve treinta horas en segunda, 
con arreglo al siguiente

Orden del día
1 ° Lectura y aprobación, si proce 

de, del acta anterior.
2 .° Memoria general semestral pre

sentada por el Sindicato de Riegos.
3 .° Examen de cuentas correspon

dientes al año 1981.
4 .° Cuanto convenga al mejor apro

vechamiento de aguas y distribución 
de riegos en el corriente año.

5 .° Asunto regantes de Terrer de la 
acequia de Meli, paraje de «La Caba
llería».

6 .° Ruegos, preguntas y proposicio
nes, con sujeción del artículo 57.

Calatayud, 24 de febrero de 1982. — 
El Presidente de la Comunidad, Fran
cisco Farrer Marco.

Núm. 2.173
COMUNIDAD DE REGANTES 
DE MAULEN Y NOVILLAS

El Presidente de 1a Comunidad de 
Regantes de Malí n y Novillas, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 44 y 53 de las Ordenanzas 
de la Comunidad, convoca a los usua
rios a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el salón de baile del 
casino «La Amistad», de Mallén (sito 
en la plaza de España), el próximo 
día 24 de marzo del actual, a las veinte 
treinta horas en primera convocatoria 
y a las veintiuna horas en segunda 
para tratar del siguiente

Orden del día
1 .° Lectura y aprobación del acta 

de la reunión anterior.
2 .° Examen y aprobación de la me

moria general correspondiente a todo 
el año 1981 y que ha de presentar el 
Sindicato.

3 .“ Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis
tribución de riego en el año actual.

4 .“ Examen de las cuentas de in
gresos y gastos de los presupuestos 
ordinario y de caminos de 1981 que 
ha de presentar el Sindicato y su apro 
bación, si procede.

5 .° Nombramiento de guarda - ace
quiero.

6 .° Posibles mejoras a efectuar en 
el Vergal de Valverde.

7 .° Sobre el revestimiento de hormi
gón del Canal Imperial de Aragón.

8 ." Ruegos, preguntas y proposicio
nes.

De no poder celebrarse la Junta en 
primera convocatoria por falta de nú
mero se hará en la segunda, cualquie 
ra que sea el de los que asistan, siendo 
válidos los acuerdos que se tomen.

Mallén, 22 de febrero de 1982. — El 
Presidente, (ilegible).

Núm. 2.174
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE TURRUQUIEL Y VALDEBIE^- 
DE EJEA DE LOS CABALLERO

Se convoca a todos los regañí^ jp 
esta Comunidad a Junta de 
naria, que se celebrará en el sai 
actos de la Caja de Ahorros de 
goza, Aragón y Rioja (paseo del i ve i 
número 10, de esta plaza), a las 
horas en primera convocatoria y g| ) 
dia hora más tarde en 
próximo día 14 de marzo (tloin-a3oS 
para tratar de los asuntos resei 
en el siguiente

Orden del día 
l .° Lectura y aprobación, si P 

de, del acta de la sesión anterio • 
2 .° Informe de la Presidencia.
3 .° Ordenación de riegos.
4 .° Ruegos y preguntas. , fe- 
Ejea de los Caballeros a 25 . * t6| 

brero de 1982. — El Vicepresidc* 
J. A. Mazón López. — El Secr 
J. Corella.

Núm. 2.096
COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LOS RIEGOS DE BARD6^ 

DE EJEA DE LOS CABALLERU
Se convoca por medio de la । 

sente a todos los partícipes dc ?. | 
Comunidad a la Junta general ou 
ria, que se celebrará en el s^a el 
actos del Ayuntamiento de E-J6 
día 21 de marzo próximo, a la p 
horas en primera convocatoria ’ $6. 
las once horas del mismo día e 
gunda, para tratar de los asuntó
se relacionan en el siguiente

Orden del día ,
1 .“ Lectura y aprobación, si P 

de, del acta de la reunión anlerL 
2 .° Examen y aprobación de * 

moria general. ,, , la5
3 .° Examen y aprobación 0 

cuentas del año 1981. Tneiof
4 .° Todo cuanto convenga al i ¿¡5- 

aprovechamiento de las aguas Y 
tribución de riego en el corrient ¡-jl

5 .° Propuesta de derrama esi je 
para reparación o construccio^^ 
acequias del «Iryda» que d116 ,aS a 
incompletas v han sido entrega0 
esta Comunidad.

6 .° Ruegos y preguntas. iaíflel1' 
De no concurrir mayoría reg1 

taria en primera convocatoria se ]o 
tarán los acuerdos con arreglo ^5- 
estipulado en el artículo 55 de 1 
pectiva Ordenanza.

Ejea de los Caballeros, 22 de 1 „tj|10 
de 1982. — El Presidente, Julio La- 
Bericat.
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Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En Ja «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ........................................................... 3.540 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año .............. 2.360 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas. poeta5'
Número con dos años de antigüedad en adelante: 48 pes

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


